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En la  Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las 12:00 horas, del día 28 de Noviembre del 2013, 

en el Hotel Quinta Dorada; salón “Ejecutivo”, ubicado en:  Periférico Luis Echeverría No.1416, Colonia 

Guanajuato Oriente, C.P. 25286 Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza; en el marco del  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres (PAIMEF), se 

reunieron las Servidoras y Servidores Públicos y Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 

relacionados con la atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, cuyas firmas aparecen al final 

de la presente acta de la segunda reunión de la “Red Interinstitucional y de Organizaciones de la Sociedad 

Civil, relacionados con la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos”, para revisar y en su 

caso aprobar el protocolo de referencia de casos y actualizar el directorio de la red, de conformidad con lo 

previsto en el  proyecto “Una Nueva forma de Convivir Libres de Violencia”.     El acto fue presidido por la Lic. 

Malena Hernández Nuncio, Coordinadora de la Secretaria de las Mujeres.  

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida, 

2. Presentación del Protocolo de Referencia de Casos 

3. Propuesta para la Actualización del Directorio de la Red, 

4. Asuntos Generales, 

5. Cierre. 

 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA.  

PRIMERO.-  De conformidad al orden del día, y una vez declarado el quórum legal, se inicia la reunión con  
la presentación de las y los asistentes y se da la bienvenida por parte de la Lic. María Magdalena Hernández 
Nuncio, agradeciendo la presencia de las personas asistentes. 

SEGUNDO.- Acto seguido la Lic. Irma Mayela Reyes, da una breve presentación del Protocolo de Referencia 

de Casos relacionados con la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, explicando básicamente que es el 

Protocolo y cómo se aplica. 

TERCERO.-  Una vez desahogados todos los puntos del orden del día, la Lic. Malena Hernández Nuncio,  

agradece la participación de todas las personas asistentes a  esta segunda reunión de “Red Interinstitucional 

y de Organizaciones de la Sociedad Civil, relacionados con la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, sus 
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Hijas e Hijos”. 

 
ACUERDOS.- 

1.- Quienes integran la red interinstitucional y de organizaciones de la sociedad civil, relacionados con la 

atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, revisar el protocolo para enviar propuestas. 

2.- Quienes integran la red interinstitucional y de organizaciones de la sociedad civil, relacionados con la 

atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, enviaran su directorio actualizado. 

 

Después de dar lectura a la  presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:00 horas, del día 28 

de Noviembre del 2013. 

 

 

 

 

 

Esta acta consta de 5 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto. 
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